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Montevideo, 17 de julio de 2025. 

 
 

VISTO: la Resolución N.º 175/025 dictada por el Consejo Directivo Central provisorio con 

fecha 6 de mayo de 2025. 

 

RESULTANDO: I) que, por medio de dicha resolución, se autorizó –con los fines allí 

establecidos- el pago por concepto de inscripción, pasajes aéreos, viáticos y seguros, por 

un monto total de USD 8.160 (ocho mil ciento sesenta dólares americanos), para la 

participación en la RoboCup 2025, en Salvador, Brasil, junto al equipo de robótica UruBots, 

sujeto a rendición de cuentas; 

 

II) que, con posterioridad al dictado de la mencionada resolución, el 

Responsable II de Tesorería y Gestión de Fondos Externos informó que, debido a la 

necesidad de embarcar los equipamientos de UTEC por el Aeropuerto de Carrasco 

(Montevideo), y no siendo viable la salida por Rivera, se requiere un gasto adicional de 

USD 485 (cuatrocientos ochenta y cinco dólares americanos) para cubrir los costos del 

cambio de pasaje; 

 

CONSIDERANDO: que, en función de lo expuesto, corresponde autorizar dicho gasto 

adicional. 

 

ATENTO: a lo expuesto. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas- el pago adicional de USD 485 (cuatrocientos ochenta y cinco dólares 

americanos) para cubrir los costos de cambio de pasaje vinculados a la participación en 

la RoboCup 2025.  
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2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

 

 

 

 

 

 
 

Mgter. Marcelo Ubal 
Consejero 

Universidad Tecnológica 

Mgter. Álvaro Pena  
Consejero 

Universidad Tecnológica 
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Rectora 
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